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Para efectos de resolver sobre la ampliación de las facultades del poder 
otorgado, así como la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
se requiere al extremo actor para que acredite la calidad de representante 
legal aducida por Nelson Eduardo Gutiérrez Cabiativa, quien no obra 
inscrito en los certificados de existencia y representación legal del banco 
demandante consultados directamente por esta sede judicial y que reposan 
en el expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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